RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0002494, Ent. N° 6786/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Dirección Nacional de Vialidad del Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 18/2008, convocada para “Demarcación de Pavimentos con pintura en frío en rutas al Norte del Río Negro” y adjudicada a la firma Bordonix S.A. por un monto de $ 14:269.053,14 IVA incluido más 10% de imprevistos;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de julio de 2011 (Carpeta Nº 220433) cometió, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, a la Contadora Delegada en ese Ministerio, la intervención del gasto de $ 14:269.053,14 IVA incluido, más 10% de imprevistos correspondiente a la ampliación del 100% del presente Llamado;

2) que por  Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 31 de agosto de 2011 se autorizó la ampliación de la Licitación referida en un 100% y la inversión del gasto de $ 15:695.958,45 incluido IVA  e Imprevistos;
3) que en esta oportunidad, la Jefa de la Sección Señalización del Departamento de Seguridad en el Tránsito de la Dirección Nacional de Vialidad, con fecha 15 de octubre de 2014, solicita prorrogar el plazo del presente contrato, debido a que las obras de mantenimiento y rehabilitación en la Región de las Rutas al Norte del Río Negro, no estarán finalizadas hasta el año 2015;

4) que por Resolución de la Directora Nacional de Vialidad, en ejercicio de atribuciones delegadas, se dispone con fecha 3 de noviembre de 2014, una nueva prórroga del plazo de la presente Licitación hasta el 15 de mayo de 2015, debido a razones de fuerza mayor que hacen imposible ejecutar el contrato y teniendo presente que la prórroga fue solicitada antes que venciera el plazo correspondiente;

CONSIDERANDO: 1) que por aplicación de la más moderna doctrina de Derecho Público se admite la prerrogativa de que disponen los contratantes para adecuar las condiciones que inicialmente fueron pactadas entre las partes invocando, según el caso, la teoría de la imprevisión o el hecho del príncipe; 
2) que la prórroga en el plazo planteada, no altera el objeto del contrato, ni implican mayores gastos para la Administración; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones a la prórroga de plazo dispuesta y estar a lo resuelto por este Tribunal en Sesión de fecha fecha  21 de julio de 2011 (Resultando 1);
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
3) Devolver las actuaciones.
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